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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En consideración al memorial que antecede y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 597 del C.G.P. se ordena levantar la 

medida cautelar decretada en el numeral tercero de la parte 

resolutiva del proveído datado 14 de febrero de 2020. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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